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• 14 corrales de 50 m2 cada uno, para la estabulación
temporal de los animales. Conectados a una fosa de purinas
de 60 m3.

• 2 salas de calderas para la producción del vapor de agua
necesario en la actividad (agua caliente, cocción, escaldado,...). La
primera cuenta con una caldera y la segunda, con dos. Las tres
calderas son de 0,5 MW de potencia térmica y 308.000 litros
anuales de consumo de gasóleo C.

• Estación depuradora de aguas residuales (EDAR) para el trata-
miento de 16,67 m3/h, con una DBOs de 2.000 mg 02/L,
mediante pretratamiento y dos fases biológicas (filtración bacteria-
na y oxidación biológica por aireación prolongada).

• Horno de chamuscado alimentado con gas propano.

• Almacenamientos de combustibles: 25.000 litros de gasoil y
10.000 litros de propano.

• Cámaras de oreo, congelación y mantenimiento refrigerado,
que emplean como fluidos refrigerantes: amoníaco, R22, R404a
o R507.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,

en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 4 de septiembre de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 30 de agosto de 2006. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O
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